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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA. 

Londres 17 de Julio.

CÁmara de los co>1 unEs.— Sesión del día 16 de Julio,

Isord John R usstih  Vengo á manifestar á la Cámara la línea 
general de conduela que el Gobierno piensa seguir respecto á los 
proypctos de le}’ pendientes. El lunes próximo explicare' la po
li liea que creemos deber adoptar en la cuestión de los derechos 
del azúcar: entonces desenvolveré el plan que nos hemos pro
puesto , y pediré á la Cámara que aplace el examen de la cues
tión hasta el viernes de la semana siguiente.

La legislatura está ja  muy avanzada, y  no se puede perder 
tiempo: el Gobierno tratará de aprovecharlo lo inas que le sea 
posible, y por la misma razón propondré un proyecto de ley 
para la continuación durante un mes , ó por el tiempo qne de
termine el Parlamento, de los actuales derechos sobre el azúcar.

El noble lord entra en pormenores acerca del pensamiento 
del Gobierno sobre varios proyectos de interés local; y  hablando 
del relativo á las opiniones religiosas , dice:

Con respecto á este b i l í ,  el Gobierno no tomará otra inicia
tiva que la absolutamente necesaria. Este bilí ha sido pre
sentado por un individuo del antiguo Ministerio y á nombre del 
M inisterio: es por consiguiente un bilí oficial. Espero que su au
tor continuará sosteniéndolo. Si no lo hiciere, uno de los miem
bros del actual Gabinete lo presentará en la misma forma.

Nada diré acerca de las demás medidas que el Gobierno se 
propone presentar; pero considerando la inmensa importancia de 
mejorar los terrenos incultos de Irlanda , el Gabinete procurará 
presentar una medida preparatoria; y si fuese necesario recla
mar el auxilio del Parlamento para e llo , lo haremos en la pre
sente legislatura.

En todo caso nos esforzaremos en adoptar en el intervalo de 
esta legislatura y la próxima los medios necesarios para poder 
presentar algunos proyectos especiales.

Estas son las explicaciones generales que puedo dar.
M r, Duncombe: La pregunta qne he dirigido últimamente al 

noble lord sobre los principios que han de presidir á su adminis
tración han disgustado á S. S . , y sin embargo la nación tiene 
derecho á esperar respuesta á esta pregunta. Se han hecho tanto 
mas necesarias las explicaciones categóricas, cuanto que aqui 
mismo nadie sabe verdaderamente en qué lado de la Cámara 
debe sentarse. (Risas.)

Los enemigos encarnizados del noble lord se sientan ahora á 
su lado: ¿por qué? Porque han sabido que los partidos extremos 
son los únicos que pueden estar descontentos. ¿ Pero cóm o? No 
se sabe, y por esto son indispensables las explicaciones.

El noble lord quiere dirigir los negocios según sus principios 
conocidos: ¿quién puede interpretar estos principios? ¿quién los 
conoce? ¿á qué época de su vida quiere aludir el noble lord? Si 
hubiese dicho: dirigiré los negocios con arreglo á ios principios 
del Gobierno de lord G rey, le habiia comprendido. Al menos 
sea me permitido preguntar á S. S. si es cierto que ha hecho pro
posiciones á sir Robeito Peel para que tomen parte en el actual 
Gabinete ties miembros distinguidos del antiguo. Esta especie de 
empréstito, ó de tentativa de empréstito , ¿se ha verificado real
mente ? No aconsejaría yo al noble lord que se presentase hoy á 
los electores de Gesildhall, pues estoy seguro de que no encon
traría una acogida tan lisongera como la que encontró hace al
gunos dias. ( Movimientos de desaprobación.)

No hace muchos dias que el LVecklf Cronicelle, que está 
perfectamente escrito como todos .saben, y favorecido por las 
producciones literarias del secretario del Almirantazgo , decia: 
«Nada mas absurdo que los rumores que circulan acerca del 
nuevo Ministerio. Si es necesaria la fusión de los partidos para 
formar un G obierno, lomemos á sir Roberto Peel y á sir J. 
Grahum, y al menos tendremos algo por nuestro dinero.» El Sun

hablaba también de estos rumores ministeriales! después el Ti
mes se ha hecho órgano del Gobierno. En vista de todo esto, 
son indispensables algunas <■ plieaciones: el país las redama. 
Por ejem plo, yo desearía .,er cuáles son las intenciones del 
noble lord ecn respecto á \ iglesia de Llanda; El otro (lia es
tos señores ( señalando á los proteccionistas), en iin gran banque
te que tuvieron en Greenwieh, proclamaron con aclamaciones 
capaces de hundir el edificio que sus principios erail los mismos 
éii 1846 que en 1841.

Pues bien! en 1841 aprobaron uña proposición parü rogar á 
ía Reina que destruyese al Ministerio que nó merecía su con
fianza, y hoy sostieneu á ese Ministerio, á quien en Í841 com 
batían.

Varias voces i N o , nó*
M r. Duncombe: S í, sí. ¿N o  sostienen SS. SS. al Ministerio? 

¿P or qué se sientan á sil lado? (Rumores.)
Lord John Russell ¡ No tengo inconveniente en declarar qüe 

be ofrecido destinos oficiales á lord Dalhousie, á lord Lincoln y 
á Mr. Siduey Herbert , porque habia observado de cinco años a 
esta parte que las opiniones políticas de estos señores se habian 
acercado á l,is mias; pero no lo habria hecho si les hubiese vis
to persistir en las doctrinas que profesaban en 1811. En mi 
concepto basta que los individuos de Un Gabinete esten de acuer
do cu los principios generales; y no debe exigirse que cada uno 
de ellos esté de acuerdo con los demas en toda clase dé cues
tiones que sé sometan al Parlamento.

Por ejem plo, yo no participo de todas las opiniones del con
de Grey acerca de la Iglesia de Irlanda. M i opinión es que los 
males sociales de Irlanda necesitan un remedio pronto: mis cole
gas y yo estamos dispuestos á proponer medidas, qne no serán 
tal vez un remedio inmediato, pero que producirán efectos sa
ludables, y tanto que en 10 años se encontrará onsiderable- 
mente mejorada la condición social de aquel país. En cuanto á las 
franquicias de Irlanda, no creo que esta cuestión sea de peque
ña importancia , y estoy dispuesto á pedir para el pueblo irlan
dés el goce de una libertad electoral semejaute á la que posee el 
pueblo inglés*

A la salida del correo continuaba lord John Russell su dis
curso. (Sun.)

FRANCIA.

París  18 de Julio.

Las cartas de Roma del 7 confirman la noticia del nombra
miento del cardenal Gizzi como Ministro de Negocios extrange- 
ros, y del cardenal Amat para el de lo Interior.

Dícese que el Papa se propone visitar las legaciones y  exa
minar por sí mismo el verdadero estado de las cosas para reme
diar los abusos políticos y administrativos. En esto imitará al 
Papa Julio 11.

Se dice que los regimientos suizos serán despedidos.
(Gac. de A ugsb .)

En la sesión del jueves, lord John Russell no ha hecho nin
guna manifestación de sus principios: únicamente se ha limita
do á hacer mención de los bilis ya presentados, y que tenia in
tención de conservar á la orden del oia. Sin embargo, se obser
vará que ha hecho, de una manera incidental, una declaración 
que no carece de importancia , re ducida á que S. S. no iba tan 
lejos como lord Grey en la cuestión de la Iglesia de Irlanda. Es
ta declaración no significa que haya disidencia en el Gabinete 
sobre este punto; pero prueba que lord John Russell ha conoci
do ya la necesidad de tranquilizar al partido protestante sobre 
las tendencias radicales de algunos de sus colegas. (D ebats.)

Escriben de Stuttgard (W urlem berg) en 12 de Julio:
El matiimonio del Príncipe Real con la gran duquesa Olga 

dará lm»ar á un cambio importante eo las relaciones diplomáti
cas de ambos paLes. El cargo de enviado en Stuttgard ha sido 
eievado á la dignidad de embajada de primera clase como em
bajada de familia. El príncipe Korsanoff, que debe marchar en 
breve, será reemplazado por el barón de M eyendorf, actualmen
te ministro residente-en Berlín, y cuya esposa hace tiempo me
rece la intimidad de la gran duquesa Olga. El barón de Meyen
dorf volverá aqui á vivir eutre sus antiguos amigos que verán 
coa placer su regreso. (Id .)

No hemos repetido los rumores propagados por muchos dia
rios sobre la aparición de corsarios mejicanos en el golfo de M é
jico y sobre cierto buque pintado de negro que conducía ,  sin 
que dijese adonde, dos buques americanos que habia apresa
d o , porque estamos acostumbrados á esas alucinaciones de algu
nos marinos que fácilmente toman unos maderos flotantes por

navios de alto bord o , ó á esas astucias dé laS compañías dé se» 
guros que tratan de óbteñér las mas Crecidas primas posibles. No 
hemos olvidado el parte del en pita ti americano que había toma
do por terribles piratas dos boques españoles qué navegaban de 
Terránova á la Habana cargados de baCalaó.

Los diarios annricahos, llegados por el GrécitAVestertiy riada 
dicen de corsarios mejicanos ni de buques americanos capturados: 
todo está muy tranquilo en las costas de los dos países belige
rantes ; y tan seguros parecen aíli contra los corsarios y las pa
tentes de corso , coino lo están en el lago dé Ginebra las barcas 
que en él navegan.

Hé aqui el único hecho de guerra marítima ó piratería pre
sunto que hémOs leido en los diarios de NueVa-Yorck:

«También tenemos que explicar un hecho que hace algunos 
dias ha puesti en mucho cuidado á los habitantes de Nueva- 
Y o fck , y que tiene relación con los asuntos de Méjico. Se habia 
detenido un buque por la aduana en el momento de salir de la 
bahía después de una visita que había evidenciado hallarse á 
bordo bastante cantidad de municiones dé guerra. Las conjetu
ras iban de mas á maS, cüaudo se siipo que aquél buque, por
tador de ios pliegos del presideute Polk para el gobernador de 
YuCatan, llevaba á este, al misino tiempo que la invitación, los 
iíiedios de declararse en favor de los Estados Unidos contra Mé
jico , y de fomentar el movimiento insurreccional de Tabasco. 
Asi el Bllen Perkins fue puésto en libertad inmediatamente.»

(Cor. de Ultr.)

Hé aqui algunos pormenores mas acerca del incendio ocur
rido en él teatro de Quebéc según los refiere el Quebcc M er-  
cU rf del 13 de Jim io:

Ayer á las diez de la noche se declaró un incendio en el tea
tro Real de la calle de San Lilis en el momento de la exhibi
ción de los dioramas químicos de Mr. tíarrisson. Según los por
menores qüe hemos podido recogí r , este desastre fue el resulta
do de la Caída de una lámpara llena de aceite de trementina, 
que al caer en el escenario formó un reguero de llamas. El tea
tro estaba lleno de espectadores; pero felizmente habia ya sali
do una gran parte antes de esta ocurrencia. Al momento en 
que se lanzaron las llamas, se precipitó la gente en desorden á 
la escalera por la que se comunican los palcos con el exterior: 
en el primer momento de terror, se olvidó que bajo la plata
forma con que últimamente se Cubrió el patio hay una salida 
muy espaciosa y  fácil. Casi instantáneamente todo el recinto del 
teatro no era mas que una vasta hoguera, pues la plataforma 
de que acabamos de hablar había conducido rápidamente el in
cendio de la escena á los palcos.

Al momento se vino abajo la escalera á que se precipitó la 
gente, dejando, ante los infelices que aun no habian podido ba
jarla, un estrecho., pero intransitable abismo que vomitaba nubes 
de llamas y humo. A través de estas nubes se veia agitarse un 
mar de cabezas, en cuyo seno habia las mas horribles luchas, y  
sin embargo no se oia otro ruido que los silbidos del inecniio 
mezclados con algunos gemidos. En el fondo de aquel boriibie 
cuadro distinguíanse algunos rostros llenos de una calma subli
me que parecían dormirse con el sueño eterno bajo el velo lunera» 
rio del humo qne los iba cubriendo.

Al lado nuestro veíase á un hermano asistiendo á la agonía de 
su hermano; á nuestros pies, una de las víctimas ofrecía su in 
mensa fortuna al que le arrancase de aquel abismo, pero era im
posible todo socorro: habian bastado cinco escasos minutos para 
trasformar aquella inmensa masa'humana, llena de vida y ale
gría, en un monton de huesos calcinados.

A la hora en que escribimos se han sacando de las ruinas 46 
cadáveres, cuya mayor paite .han sido reconocidos: de manera 
que hubo mas víctimas que en los dos incendios del verano úl
timo que redujeron á cenizas casi toda la ciudad. .

Esta catástrofe ha destruido casi completamente á muchas fa
milias En la lista de las víctimas solo hallamos tres nombres fran
ceses: el de Mine. Levalee, inuger del editor del Canadhn; el de 
Havien Sauvageau , hijo de un profesor de música , y el de José 
Mareoux. Ün teniente del ejército inglés , Tomas Hamihon , ha 
perecido víctima de su amor á su futura esposa , pues se dice 
que habia ido al teatro con las (los señoiitas Ray, á una de las 
cuales dehia dar muy luego su nombre; y cuando se dio el pri
mer grito de alarma, logró salir llevando en sus brazos a su fu
tura cuñada , y luego volvió al teatro por su futura esposa, pero
murieron cu los brazos uno de otro.

Escriben de Petershurgo el 27 de Junio
El producto de las minas de oro de Rusia se aumenta cada

año. Eu 1 841 , el oro extraído de estas minas ascendió á 861 
pouds, que forman 9610 kilogramos, de un valor de 39.000,200 
franeos; en 1842 se sacaron 981 pouds ó 9810 kilogramos ^va
lor 53.200,000 francos; en 1 8 4 3 , 1295 pouds o 12,950 kilo» 
gramos, valor 72.800,000 francos; en 1 8 4 4 , 1341 poiuk ó. 
13,410 kilogramos, valor 75.600,000 francos; en 1845, l d 7 i  
pouds ó 13,711 kilogramos, valor 79.000,000 de francos, lo



eu#1 forma por los cinco últ imos «ños una cantidad total de 
5 0 i9  puuds , ó 5 9 ,1 99  kilogramos de oro, que representan un 
valor de 519 .800 ,000  traucos.

Hasta ahora caú  todo el oro de las minas rusas ha pasado 
siempre á Inglaterra; pero á poco (pie siga aumeuiáimose la pro
ducción de es le m e t a ! ,  y aun cuando no pase por ano de la can 
tidad obtenida en 104-5, cesará la Inglaterra de rec ib ir lo ,  a lo 
menos la mavor fiarte, y  entonces tendremos que buscar nuevas 
salidas para n u e s t r o  oro , que tal vez serán difieiles de hallar.

Con lodo, esperamos que el nuevo sistema de política co
mercial a dupla, lo* por el Gobierno, y especialmente la reducción 
de los derechos de entrada, que ha sido su primera consecuencia, 
aumentaran mucho nuestro consumo de mercancías extrangeius, 
en cuya compra ba i lará  nuestro oro un empleo ventajoso.

Como quiera , la explotación de las minas de oro de Rusia 
debe acabar necesariamente por causar tarde o temprano una 
grande revolución en el comercio y la industria , no solamente en 
R u s i a ,  sino en todos los puntos del globo.

Del censo hecho en las ciudades del litoral y  del interior de 
la Argelia resulta que en i ?  de Enero de ^este ano ascendía la 
población europea de las tres provincias á 9 o , l i 9  individuos, n 
íd 1? de Enero de Í8 4 5  ascendía á 75 ,420  , y  en 1? de Enero 
de Í 8 4 4  á 5 9 ,1 0 6 ,  de lo cual resulta que ha habido un au
mento de 20 ,699 .  El termino medio de los que llegan de las 
diversas naciones europeas está graduado de la maneia siguiente. 
5 4  franceses, Í0  mal teses, 16 españoles, asi de la Península 
como de las islas Baleares, 18 ita l ianos ,  2 alemanes. =  Provin
cia de Arge l ,  14 ,5 0 7 ;  provincia de Constantino , 2 2 5 6  ; provin
cia de Oran , 4156 . .

Las ciudades en que ha habido mas aumento de población 
durante el año último son: En la provincia do Argel: Argel ,  10,9oo; 
B l id a h ,  1 0 4 9 ;  M ed .ah  , 5 2 8 ;  Dellys , 2 4 6 ;  Tenes, 464. E u j a
provincia de Constanliua : Constantina , 2 4 2 :  P h i l ip ev i í i e , 6/8; 
S e t i f ,  2 7 7 ;  Guelmn, 1 5 Í ;  el Aroueh , 151. En la provincia de 
Oran : O ran , 5 2 0 7 ;  Mostagán, 4 ¿5 .   ̂ ^

El número de Es mugeies en la Argel ia es de 2¿> por cada 
1 0 0  habitantes; es d ec ir ,  una cuarta parle. Ademas están ,  con 
respecto á los hombres solamente , en la proporción de 5 6  con
tra 100.

El encontrar en el mar islotes de hielos a fines de Jun io ,  j  
tan abajo como al 45° paralelo , es una observación Bastante no
table para mencionada, l ie  aqu i lo que dice el capitán Salles,  co
mandante del bergantín  la C oncorde , que venia de San Pedro 
(M art in ica) :

El 22  de Ju n io ,  estando por 45® 5 0 / la t i tud  Norte , y  50° 
4 ■ longitud Oeste, teniendo una brisa de 6 á 7 nudos, con un 
brumazón muy frió, no quede poco sorprendido de ha llarm e por 
una lati tud tan poco elevada enmedio de islas de hielo de gran 
dimensión. Acababa de separarme de dos por estr ibor ,  cuando 
de repente me halle entre dos montanas tan altas corno dos veces 
nuestra arboladura, y  que estaban adher idas en su base. El mar, 
que estaba bastante recio , se rompía contra ellas cual si fueran 
una ribera escarpada, lo cual me hizo g r i ta r  : Fierray cuando las 
vi. En aquella ocasión corrimos el mayor peligro entre dichos
h ie los ,  á causa del brumazón , que no se disipó hasta el d ia  s i -
guiente  con un fuerte vieuto Noroeste.

En un cartel puesto en la Bolsa se anuncia qne se lia roba- 
bado en Liverpool, en letras de cam b io , acciones ¿fe . ,  por m u- 
chos millones de fraucos.

TJn buque que llegó de la Habana a Londres, ademas de los 
productos ordinarios de la isla de C u b a , ta les como azúcar , cafe. 
tabaco y caoba , trajo también nueve hermosos pedazos grandes
de mármol en b ru to : hasta ahora no había l legado á Europa
mármol procedente de algún pais trasatlántico. (/^*)

NOTICIAS NACIONALESSan tia go  18 d e J u l i o .

En el monte de Cacbeiras,  lugar  de la derrota de las fuerzas 
rebeldes de G a l ic ia ,  acaba de suceder una desgracia que debe 
contribuir á la mayor nombradla de aquel ceno .

Un jóven recientemente llegado de esa corle , en uonue nao a 
estado estudiando arqu itectura ,  salió de su casa ,  acompañado de 
un cuñado y un amigo de este que se dir ig ían a la casa de un 
cura de una parroquia inmediata á Cacbe iras :  los segundos se 
adelantaron hasta que los perdió de v i , la  el p rimero , que iba en
tretenido cu observar si en el camino que l levaba podía ver a l 
guna caza. Según apariencias, fatigado ó distraído se paro , a n i 
mando la espalda á la boca del canon, á tiempo que tiopezaudo 
la l lave de la escopeta en la maleza se disparó aque l la ,  y la m u
nición traspasó una costilla y  el hígado al jóven que sobrevivió 
pocas horas. Los paisanos que coc ieron  al m ido de la detonación 
fueron á avisar a los compañeros de la víctima que se hallaban 
á distancia de media legua: ambos eran médicos, practicaron la 
primera cura y  fue conducido el paciente á su casa ; pero la he
rida había sido mortal de necesidad por haber interesado las p i in -
eipales visceras.

Dejemos este asunto, y  pasemos á otro mas a g ra d a b le : tene
mos aqui la compañía que ha contratado durante este año có
mico el teatro de esta ciudad y  el del F e rro l :  y a  la conocíamos, 
pero viene muy reformada. Las óperas que ha cantado iucron el 
M arino Fnhero y  el ¡Vabuco la concurrencia ha sido muy esta 
sa por lo q u e  ha sufrido la población la ausencia de los e s tu 
diantes y la de los m il itares ,  pues no ha quedado en el pueblo 
mas que una corta guarnición. En el M arino, la prima MUiora 
Pell izzari cantó con seguridad y  af inación; el 8r. Cabaleti  (M e 
rino) y  el barilono Aznar también desempeñaron bien su parte.

* Estas son las parles mejores de la compañía , aunque Caba
leti ha perdido gran parte de su voz, y  solo posee una excelente 
escuela. En el N abuco han sido ejecutados con brillo el ar ia  de 
tiple de Abigail  , y el dúo deh perdona . Los coros y la orquesta 
estaban bien arreglados ; pero á lodo ía ltaba el numero de per-!* 
sonas que requieren tan excelentes partituras.

Hoy ha llegado una part ida del regimiento ruím. 17 , proce
dente de Vigo, que ha sido reemplazada por otra que salió de 
aqu i dias pasados. Ha entrado también á las once de la mañana 
el arzobispo, después de haber permanecido mas de dos meses 
en Lestrove, y  haber pasado á Pontevedra con objeto, según a l 
gunos , de recrearse y  administrar el Sacramento de la Confir- 
maciüu.

L érida  19 d e J u l i o .

Ha salido de esta con dirección á Barcelona el regimiento de 
So r ia ,  núm. 9 de in lau te r ía ,  y  ha venido en su lugar  el de la 
Union , núm. 28. Esta mañana han entrado los cuadros de los 
provinciales de Barcelona y  Gerona: se espera dentro de unos 
dias el de esta provincia.

L a  estación sigue calurosa cual nunca ,  y  abundan las enfer
medades y  las muertes de los párvulos.

B arcelon a  1 9 d e  J u l i o .

En el D iario d e  A visos  leemos lo sigu iente :

Anuncio de las fiestas extraordinar ias que tendrán lu g a r  en la 
t i l l a  de Vil lanueva y Geltrú en los dias <5,4 y 5 de Agosto 
del corriente año de 1846 para solemnizar la  bendición y de
dicación del nuevo y  suntuoso a l ta r  mayor de la iglesia parro
qu ia l  de San Antón Abad , cuya  primera piedra se colocó el 
d ia 18 de Enero de 1841 y en obsequio de la Santís ima V i r 
gen de las Nieves:

Dia 3. A las doce de este dia principiaran los festejos con 
un repique general de campanas y  una prolongada tronada a r t i 
ficial. Por la tarde se bendecirá el nuevo a l t a r ,  después de cuyo 
acto se l levará al Santísimo Sacramento en procesión por las 
principales ca lles ,  esperándose que asist irá á t i l a  un lucido con
curso , á mas de las danzas y  gigantes que la precederán. E n tra 
da la procesión en la ig le s ia ,  se colocará el Santísimo en el nue
vo sagrario  y  nueva custodia, y  se cantará uu solemne Te D eum  
á toda orquesta. Por la noche se volará un ostentoso árbol de 
fuegos artific ia les , en el que se verá representada la perspectiva 
del nuevo a l t a r ,  y  aparecerá la imágen de San Antón.

Dia 4. A las diez se celebrará solemne oficio en obsequio del 
t i tu lar  San Antón con una escogida o rques ta , y  d irá  el sermón

málogo á la festividad dpi dia el acreditado orador doctor Don 
Francisco María Pedrerol , catedrático que fue de teología en la 
universidad de Cervera. Al medio dia se anunciará con otro r e 
nque de campanas y otra tronada estrepitosa la fiesta de la San
tísima Virgen de las Nieves , cuyas completas se cantarán por la 
tarde. Por la noche se volará otro árbol de fuego, que represen
tará el ataque de un castillo por dos navios, y  se darán dos b a i 
les públicos , el uno en el salón de baile , y otro en la casa tea
tro , en la cual se ha construido un costoso tablado.

Dia 5. En este se cantará un solemne oficio á la Virgen de 
las Nieves, cuyas glorias panegirizará el mismo precitado o r a 
dor. Por la tarde se hará la acostumbrada procesión , á la cual 
asistirán varias niñas representando alegorías de la Escritura s. -  
g rad a ,  y  al entrar la imágen de la Virgen en la iglesia se vola
rá otro árbol de fuego. Por la noche se darán otros dos bailes 
en los mismos locales que el din anterior.

La ig'esia y  da torre estarán adornadas con la mayor profu
sión, esplendidez y buen gusto. Una infinidad de danzas,  entre 
las que sobresaldrá la de valencianos, ejecutada por los mas dies
tros y  acreditados atletas del campo de Tarragona ,  recorrerán de 
continuo las ca l le s ,  acompañarán al magnífico ayuntam iento que  
asist irá  en cuerpo á las funciones rel igiosas y  presidirá las pro
cesiones. (Fo/n.S

San I ld e fo n so  (L a  Granja)  22  d e  J u li o .

El dia de hoy dejará memoria en este sitio : á las cuatro do 
la tarde el toque de fuego alarmó á toda la población: al momen
to se supo era en la casa de baños, recientemente abierta para 
el público después de una casi completa reedificación.

T an  pronto como se oyó el loque de fuego estaban a l l í  el 
Sr. de Oñate , administrador de este Real s it io ; D. Diego Fernan 
dez S eg u ra ,  director de la fábrica de cr is ta les ,  y  su sobrino. A 
poco acudió la guardia  civil  , los operarios de la fábrica con los 
bombines de esta [y  utensilios que todos á porlia han propor
cionado.

El fuego , reconcentrado sin duda dias a t rá s ,  ha estallado 
con una violencia espantosa, y  ha sido casi milagroso impedir con 
los cortos medios que aqui se cueeían el que se comunicase al ed i 
ficio inmediato llamado la C a landr ia ,  donde habia máquinas y 
depósitos de l ino , como antigua fábrica de paños. Solo han q u e 
dado las paredes de la casa de baños.

Enmedio de esta desgracia ha sido consolador ver la buena 
voluntad con que los del pueblo y  forasteros han coadyuvado 
para ext ingu ir  el incend io : hasta las mugeres estaban empleadas 
eu conducir aguas.

Pero lo que excede á todo elogio es la conducta del a dm i
nistrador del sitio , que enmedio del peligro, y  dirigiendo y  
ayudando por sí mismo á los operar ios , ha dado ejemplo á to 
dos, á pesar de acabar de l legar de otro fuego de corta impor
tancia que ha habido hoy también en las Malas.

El director de la lubrica y  su sobrino se han dist inguido 
también act ivam ente ,  asi como la íuerza de la guard ia  civil y 
la autoridad local. l i a  habido lances de gran riesgo que se hau 
vencido, y que la escasez del tiempo me impide referir .

MADRID 25  DE JULIO.

A  la hora de costumbre recibió ayer  S. M. la R eina  
nuestra  S e ñ ora ,  acompañada de su R e a l  fam il ia ,  el be
samanos general anunciado con el plausible m otivo  de ser  
los dias de sil augusta Madre. A  pesar de lo caluroso d é la  
estación y de haberse ausentado de Madrid en busca de 
climas mas benignos muchas de las personas cuva cate
goría les permite asistir  á semejantes actos , la c o n c u r re n 
cia fue numerosa y  bri l lante .  Al t r ib u ta r  á la excelsa D o
ña I sabel  II el homenage d e  su am or y  respeto, todos se 
com placían v ien do  en su agraciado semblante indicios  
inequívocos de la perfecta salud que goza, y tomaban p a r 
te en la filial satisfacción con que S. M. solemnizaba co
mo propia la festiv idad del dia.

Orden general del 20  de Ju l io  de 1846 en PumpIona.=SoU 
dados: Cuando me encontraba mas distante de dudar de la lea l
tad de ninguno de mis subordinados, supe con harto pesar que
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G E R O N I M O  R U D E I X .

(Continuación .)

C a p it u l o  s e g u n d o .

La caza.

r Los señores de la corte tenían la costumbre de esperar á que
*e levantase el Rey ,  y por consiguiente la hora de la recepción 
e »  una sala próxima á la habitación del R e y .  Aquella sala ofre
cía un contraste singular y curioso de personajes y caracteres ,  de 
caras alegres y sombrías y de palabras ligeras y  graves. Habíanse 
formado diferentes grupos, que hablaban entre si ; unos hablaban 
de política y  otros de placeres; en una parte de guerra y  com
bates ,  y  en otras de fiestas, de emas y de torneos.

Entre los grupos formados por los caballeros jóvenes habia 
Bias ru ido ,  mas ag itac ión , y  hubiera sido difícil coger una sola 
palabra entre aqueilas conversaciones ruidosas y  animadas.

—¡H ola ] Sa lud  y tres veces sa lu d ,  Mr. de Chateaugiron, 
di jo uno de los caballeros tendiendo la mano n otro que l legaba 
en aquel momento; muy dichosos son la corte y  Puris de teneros 
en su seno.

—Y  yo ,  respondió sonriendo, m uy  feliz también en volvei 
4 verlos , quetido conde de La val.

—¿ S e  podría saber de que mundo nuevo y  desconocido a r a 
bais de l le g a r ?

—De un mundo muy conocido y  m uy  nuevo, M r. de P e r  
d r iac ;  vengo de la Turena.

—¿Que se hace a l l i ,  que se dice y  que se piensa?
r - ¡  AJ>, señores caballeros! desde que nuestro buen R ey  h;

castigado de firme á los ingleses, y  ha vuelto á entrar en la 
corte, os habéis hecho demasiado exigentes para preguntar tantas 
cosas á un tiempo. En la Turena  no se piensa en nad a ,  no se 
dice nada y  se hace menos.

—Entonces se vive que es un gusto , puesto que no se ocu
pan de nada.

— Pero al menos ¿se  ju ega?  preguntó el conde de Dinan.
—Eso s í ;  es el único placer que a l l i  se encuentra.
—Y a ve is ,  Mr. de Chateaug iron , que habéis calumniado 

siu razón á esa pobre T urena ,  porque al menos se pieusa en jugar.
—Y vosotros, señores, ¿ q u e  hacéis?
— Lo que podemos y  lo que Dios quiere . Hacéis bien , Mr. 

de Chateaugiron, de abandonar uu poco tiempo esa pobre T u 
rena por P u r i s ,  porque festejamos lo mejor que podemos su re 
surrección.

En el mismo momento entró un hombre m uy alto y  m uy  
grueso, y  fue á juntarse con un grupo que estaba un poco mas 
lejos. Sus facciones tostadas y  varoniles e ian  muy pronunciadas.

—Aqui está uno de los jóvenes señores, el capitán Bourg-de- 
B ar ,  que no ha escapado de mala con los ingleses.

—¿Que le ha sucedido? preguntó Mr. de Rais.
— Pues que ¿ nó sabéis su h is toria?  Es m uy o r ig in a l ,  y  sien

to mucho no haber sido el heroe de la aventura. Eu la vida no 
suele suceder mas qne una como ella .

—En vez de sentir que no te haya sucedido, harías mejor en 
contárnosla , si no es muy larga.

— Pues escuchadla en pocas palabras. Nuestros queridos ingle
s e s , á quienes Dios no guarda ó guarda muí en su santa custodia 
habían hecho prisionero á ese valiente capitán B uurg*de-Bar , que 
cavó cubierto de heridas en manos de los hombres de armas d( 
Mr. de Talbot. Este hacia que le custodiasen con mucho esintut 
porque pensaba sacar un grueso rescate, y  confio su guarda  a ni 
fra ile  agustino ingles, su confesor, que tenia costumbre de l le
varle de comer. Pero como que en aquel punto, cerca de Vin- 
cennes, no halda cárcel segu ra ,  le pusieron un magnífico par d< 
g r i l lo s ,  de suerte que no podia andar ni aun moverse. Cuando lo, 
ingleses fueron arrojados de París, los que estaban hacia el bosqm

le Yincennes se retiraron á uña de caballo. Solo el bueu a g u s -  
ino se quedó con su prisionero para l levar le  adonde estaba 
falbot. Llevóle kajo el brazo medio tiro de ballesta ; pero los 
rigieses estaban ya muy lejos. Habiéndolos visto el Sr. capitán 
narchar en tal desorden, comprendió que habia malas noticias 
iara ellos. Volvióse entonces hacia el agust ino , cogióle con am 
ias manos y  le sacudió de mía mauera poco delicada: el pobre 
íombre no sabia m asq u e  dar voces y  forcejear, porque jamas se 
labia visto en fiesta igual.  Pero Mr. Bourg-de-Bar le impuso si
endo , mostrándole un sendero que se internaba en el bosque; 
y como no podia an d a r ,  obligó al agustino á l levarle  á cuestas 
nasla Paris. Pesada operación era ; pero tal miedo acometió al po- 
j re  hombre que cargó inmediatamente con el capitán , y ,  sin 
poder moverse y  medio m uerto ,  llegó á Par is ,  teniendo en los 
riñones, para est im u la r le ,  los gri llos del capitán que haeiau el 
dicio de espuelas. Aqui teneis la cabalgadura en que Bour^-de- 
Bar volvió de Vincennes á Pa i is .

— Estoy seguro, dijo el Sr . de Chateaug iron , de que Ta lbo t  
no volverá á confiar la custodia de sus prisioneros á sus eoufeso- 
res, y  se contentará , cuando rnas, con fiarles la de su conciencia.

—Chateaug iron , exclamó de repente Mr. de L a v a l ,  vuestro 
corpino está lo menos dos modas atrasado en la hechura y  en el 
color. También vuestras medias tienen un color que no se l leva, 
lo menos desde hace cuatro d ia s ,  y  las puntas de vuestros zapa
tos son lo menos medio pie mas cortas que lo que se l levan ( i ) :  
cualquiera os tomará por un lugareño. Tomad modelo de Gastón 
Dennary , el elegante de todos los e legantes , nuestro gefe en in 
venciones; examinad su traje, y  por favor id á cambiar  el vuestro.

Acababa de entrar efectivamente el conde D ennary ,  y  su tra
je era el mas exquisito que pudiera encontrarse.

L levaba un corpino p legado, que era la ú lt im a moda. Aquel

( 1 )  Los zapatos l lamados á la Polaina tenían una punta por 
lo regu lar  de dos pies de largo para los Príncipes y  grandes se
ñores, de  un pie para los ricos y  de medio pura las clases iu*» 
fe rio res.



los incansables enemigos del Gobierno trataban de corromperla, 
y que desgraciada mente habia algunos que prestaban oido á sus 
instigaciones. Mi primera atención fue dedicarme á inquir ir  qu ie
nes podían ser los que, olvidando sus deberes ,  t rataban de em pa
nar  el honor de los cuerpos de que dependían ,  y en los momen
tos en que cuidadosamente me apoderaba del hilo de la m aqu i
nación, la fidelidad del sargento segundo del regimiento de in 
fantería de Zamora Audi es Palau vino á hacerme conocer el 
nombre de algunos de los seductores. Presos é incomunicado^ 
sin dilación, se procedió á instru ir  la competente causa ; y segui
da sin levantar m ano , quedó á las tres de la ta rde de ayer en 
disposición de ser vista en consejo de guerra ordinario con a r re 
glo al ai t .  31 , título 5 , tratado 0? de las ordenanzas del ejer
cito. El lallo de dicho tribuna! ha sido el siguiente:

• Sentencia: Vistas con la debida detención las declaraciones 
y  demas diligencias contenidas en este ju ic io , y  después de ha
ber  oido y analizado con maduro examen el resultado de las in 
te rrogaciones, cargos y confrontaciones practicadas con los mis
mos reos; considerando que si bien el deli to de que se trata es 
de  tan grave trascendencia que ícelama el rigor de la últ ima 
pena ; mas como el estado de prueba en orden á los encausados 
se lia conceptuado que no tiene nada de la plenitud que se re
qu iere  para la aplicación do aquella en el caso presente , consi
derando también que los proyectos de que aquellos son acusados 
no han llegado á realizarse, teniendo lugar una rebelión cono
cida, aunque sin indicios bastante fuertes y robustos para impo
ner respectivamente un ejemplar castigo á los complicados cu la 
cansa por sn importantísimo origen y especial naturaleza de 
e l la ,  en cuya clase de causas y semejantes delitos aun lo poco es 
de suma trascendencia. En consecuencia de to lo ello, y vistos la 
conclusión fiscal y defensas verbales de los patronos de los reos, 

El consejo ha condenado y condena por unanimidad al paisa
no llamón Elizalde y los sa .'genios primeros del regimiento in 
fantería de Zamora D. Manuel Grillot , subteniente graduado, y 
a Antonio Alcoba á la pena ex traordinaria  de 10 anos de presi
dio cada uno :  al soldado del regimiento infantería de España 
Eustasio Montero á la pena de ocho anos de presidio : a! paisa
no Jo>e Iludí ignez á la pena de dos anos de presidio: al s a r 
gento de infantería del Príncipe José María Oiuve á que sea 
depuesto de >u empleo, sirviendo de soldado lodo el tiempo del 
empeño ordinario  sobre el que lleva : al paisano l). Angel Rodrí
guez de Cirio á dos unos do confinación fueia de esta provincia 
al punto que le prefije el Excmo. Sr. capitán general de la mis
m a:  al sastre del regimiento infantería de Zamora Manuel La- 
ho ida  y á Antonio Liam par  confinados fuera de esta provincia 
«m i  el punto que* les señale dicho Excmo. Sr. capitón general por 
el termino ue un año : á D. Deogracias Cuesta extrañado de esta 
capital por otro año: al coronel primer comandante de caballería 
re lirado D. Ascensión González que- se le de su retiro para otro 
punto  fuera de esta capital : al sargento p iimero  de arti llería  M a 
nuel Izaría que sea destinado á otra lit igada: al otro primero 
del regimiento infantería  del Piíncipe Saturnino G uerra  que 
se le destine á otro cuerpo fuera de esta provincia en su misino 
empleo: al paisano Francisco UnciR un año fuera de esta cap i 
t a l ,  apercibiéndose á Ies que no sean penados con presidio que 
serán tratados con mas rigor y severidad si en lo sucesivo d ie-  
sen motivo para sospecharse de ellos: al sargento de Z am ora  
l 'au liuo  Ramiro que sea puesto en libertad.

Ramplona 20 d e  Julio de i d  4 0 — M ai u n o  Bcla» t .—  Laureano
Zaburso.—Juan  Treqmlacios y Loon.— Rafael de R o ja s .=  Nieolas 
do Pabu ios y CoIlado.-=lnocencio Moran de Loredo.— José C a r-  
j i l lo  de Albornoz. •

Los condenados saldrán desde luego para sus respectivos des
t inos ,  y al d a r  de todo cuenta al G o b ie rno ,  hallándome con
vencido de que si bien el Real ánimo de S. M. experimentará 
un grave pesar por la fea falta en que aquellos han incurrido, 
también será grata á su munificencia la piobada lealtad del sa r 
gento segundo Andrés Palau , me atreveré á interponer mi sú
plica para que S. M. se digne aprobar el empleo de sargento p r i 
mero que desde ahora y en uso de las facultades extraordinarias 
que me están confiadas le concedo en nombre de S. M. la R e i 
na nuestra Señora (Q. D. G.) en recompensa de su meritorirli 
«omportamicnto.

Soldados: dos años van á cumplirse desde que S. M. se d ig
nó honrarme con el mando mili tar de Navarra , y vuestra ejem 
plar  conduc ta ,  separándoos de toda cuéstiun política , solo me 
habia presentado ocasiones en que exponer á los pies del trono 
vuestra lealtad y decisión; y con relación á los habitantes del 
pais,  ninguna providencia extraordinaria  me habia 'v is to  precisa
do á p ed ir :  por el contrario , habia aliv iado la suelte de muchos.

Que sen esta la primera y últ ima vez que me encuentre en el 
sensible deber de imponer á ninguno de vosotros el rigor de las 
leyes militares: debéis conocerme, y no dudareis que si contra 
mis esperanzas tuvic ia la desgracia de que asi sucediese, por na
da ni por nadie dejará de acreditaros la firmeza con que exigi
rá siempre el cumplimiento de la ordenanza vuestro general, 
Pavía.

La festividad de Santiago va á celebrarse este año cotí gran 
solemnidad, contribuyendo á ello la declaración que acaba de ha
cerse de adoptar á este Santo por su patrono todos los cuer
pos de la caballería española. Hasta ahora cada cuerpo do es
ta arma tenia devoción y reconocía como sn patrono especial 
a un Santo d i fe ren te ; pero hace poco tiempo que el señor 
inspector g en e ra l , considerando mas propio que todos los cuer
pos de su insti tuto se encomendasen á la protección de un solo 
San to ,  se puso de acuerdo con la competente autoridad eclesiás
tica, y se ha acordado que este sea el glorioso Apóstol Santiago. 
Con este motivo se ha nombrado una comisión, compuesta de ge- 
fes y oficiales de los cuerpos de caballería de esta guarnic ión , á 
fin de que en representaci«v» de todos los de la caba l lm u  espa
ñola dispongan cuanto sea necesario para celebrar con la m a
yor solemnidad posibie la festividad del citado San to ,  coya f u n 
ción tendrá lugar cu la iglesia del ex convento de carmelitas des
calzos , hoy parroquia de San José. El templo se adornará con 
vistosas colgaduras: olvidará una numerosa capilla compuesta de 
los mejores cantantes y de una bri llante orquesta : asistirán la 
oficialidad y secciones de todos los cuerpos, ademas de los gefes 
y autoridades mili tares que á tan solemne acto serán convidadas.

DIRECCION G EN ER A L  DE LOTERIAS NACIONALES.

Por disposición de la misma se anuncia al público para su 
conocimiento que la celebración de las extracciones se verifica
rán en lo suce>ivo á la una cu punto de su ta rde desde la que 
debe tener efecto el día 27 del corrien te ,  y los sorteos de la 
lotería moderna desde el del dia 6 de Agosto próximo á las nue
ve de su mañana , en lugar de las horas en que anteriormente se 
celebraban dichos actos. i

V A R I E D A D E S .

C o n d ic ió n  d e  l a s  m u g e r e s  e n t r e  l o s  ROMANos.— E n tre  loa 
prim itivos r om anos ,  pueblo aun mas austero que  los gr ie -  
gos , y que. por mas de 500  años ignoró las artes y  los p lace
res , el sexo fem enino hizo un papel decente  y n o b le ,  y desplegó  
todas bis virtudes que  emanan de las sabias leyes  y energía de  
lus pr imeras instituciones.  O cupados únicam ente  en la labranza y 
en la victoria aquellos  hom bres respetables por sus costumbres y 
v a lo r ,  sal ían vencedores de todos los combates  para correr á los 
brazos de sus esposas con el entusiasm o que  inspira la castidad  
de un sexo y la fidelidad del otro. E st im ando y respetando á
SUS r r i i ig c r c a  , t o d a ; )  lu o  h-ye e.  e r a n  íaVOr->Moc p -»m  o e t ‘«s, y  l l í * v a -
ban mas bien el sello de la sabiduría que el de la desconfianza 
y opresión.

Las mugeres, entregadas sin cesar á los cuidados domésticos, 
no hallaban placer alguno fuera del círculo de suS obligaciones. 
C riar  y educar á sus hijos, hilar  la lana destinada á la vestidura 
de-sus esposos, rogar á los diosos en su ausencia por su prosperi
dad , he' aqui el único empleo Me sus dias y  el solo objeto de 
todas sus ideas. >

Sin embargo, una ley bárbara de Róm ulo  habia dado dere
cho de vida y muerte á los maridos sobre sus consortes. E n  la 
cuna de la República debían resentirse las primeras insti tuciones 
de unos hombres feroces y guerreros. Pero este poder absoluto 
de los esposos se convirtió en ventaja de las mugeres;  y debien
do estas obedecer y  sucum bir ,  llegaron á ejercer toda influencia, 
no por aquel cálculo sutil ni aquella astucia de conducta y de 
coquetería , fruto efímero y peligroso de las costumbres corrom
p idas ,  sino por el carácter de sus principios y por la austeridad 
de sus inclinaciones.

¡Cuántos hechos heroicos de aquellos tiempos se agolpan á 
la p lu m a ,  exigiendo un lugar en estas columnas! Pero es indis
pensable entregarlos al silencio , pues mas bien pertenecen á la

biografía de mugeres celebres que a la historia de todo el sextí* 
que forma el téma de este ensayo.

Los romanos emplearon todos los medios para conservar en 
su patria la pureza de costumbres y  el recato que hacia de las 
mugeres unos seres, no menos importantes én el Estado por el 
influjo de su magnanimidad y de otras vir tudes en la Conducta 
de sus consortes, qué necesarios por su prudencia y decisión. In 
ventáronse varias leyes, calculadas según aquel espíritu de ó r -  
den q u e ,  arreglando el interior de las familias,  purifica la grao 
familia del pueblo. Pero la naturaleza de las cosas es mas fuer
te que la voluntad de los hombres. Una asociación se altera á 
medida que se aleja de Ja época de su institución. Mientras q u e  
una nación solo procura establecerse, los obstáculos la incitan 
a la laboriosidad ; pero al afianzar su poderío, la cesación de re
sistencia produce la apatía. El reposo, la paz misma tan desea
da , y las arles que emanan de ella v que tanto la adornan , cou- 
cluyen por corromperla y por tr iunfar  de las leyes siempre dé
biles en la seguridad. El tiempo en que las damas romanas em 
pezaron á aparecer en publico forma una época fatal en los ana* 
les de aquel imperio. Hasta entonces habían vivido retiradas en 
el centro de sus familias: el lujo las inci tó , los homenajes las 
sedujeron; en vez de interesar por sus vi i ludes,  ambicionaron 
agradar por sus encantos; buscaion los placeres, olvidaron sus 
obligaciones y sustituyeron el arte  á la naturaleza.

Ya no se hablaba de aquella celebre Yetur ia  que aplacó la 
cólera de Coriolano (1 ) ;  dejó de admirarse á la famosa Por
cia ( 2 ) ,  bija de C a tón ;  olvidóse á J u l i a ,  niugcr de Pompeyo, 
que espiró de dolor al ver la ensangrentada toga de su marido, 
y á la joven que alimentó con sus propios pechos á su anciano 
padre. Ya no eran aquellas las mugeres que en tiempo de Bre- 
no salvaron a Roma sacrificandoModas sos r iquezas, ni las he
roínas que después de la batalla desastrosa de Canas dieron a! 
Estado todas sus alhajas y pedrerías: en lugar de estas austeras 
republicanas, solo se vieron mugeres frívolas, sedientas de oro y  
codiciosas de orna to ,  concibiendo ideas de una nueva reputación, 
y por el constante anhelo de «agradar'y seducir sacrificando co
mo leves bagatelas la gloria y la reputación.

Hemos visto á las mugeres en diversos países, y regidas por 
leyes contrar ias ,  tr iunfar  de los caprichos de los hombres, con
cluyendo por conservar sobre ellos mayor ó menor influjo en el 
seno mismo de la privación en que su despotismo las habia aher
rojado. Llegamos al momento en que R om a ,  entregada á todos 
los vicios, solo consideraba a las mugeres como recompensas ó 
cómplices de la depravación de sus costumbres. Jamas ha existi
do una época mas vergonzosa para este sexo , el cual todo la 
pierde cuando pierde el recato y traspasa los límites del pudor. 
Yióse á las mugeres mas distinguidas por su hermosura y clasa 
disputarse á peso de oro el amor de un público danzarín.

Rompió todo freno la licencia; inventábase cada dia un nue
vo genero de desorden: las leyes, que no habían podido prever 
todas las graduaciones ded crimen, se debilitaron y entorpecie
ron ; y despertando demasiado tarde del letargo que pretendían 
sacu d ir ,  justamente asombradas al ver el crecido número de de* 
l incuentes, volvieron á velarse, y se condenaron á un perpetua 
silencio, porque tenian , demasiado que castigar. En  aquel m o 
mento desbordóse el cr im en, y el torrente de corrupción arrolló 
todas sus a lba r rad a s ,  al paso que se ahogaban los remordi
mientos de la víspera en los delitos refinados del dia siguiente.

Y  enmedió de esta disolución general , emuedio de estas t i 
nieblas que oscurecieron la gloria femenil ,  ¿no  hubo una sola

(1 )  Coriolano tomó Jas armas contra su p a t r i a , R o m a , si
tiándola con un poderoso ejercito , resuello á reducir la  á cenizas 
en venganza de los agravios que habia recibido de sus compatri
cios; pero movido por los ruegos de su m ad re ,  alzó el sitio,
exc lam ando: ¡madre m ía ,  habéis salvado á Roma y perdido i  
vuestro hijo!

(2)  Porcia , hija de Catón Uticense y muger de B ru to ,  «al sa
ber la muerte de su marido en ia aciaga batalla de Fi l ipos, se 
dio muei te del modo que expresa cqü tanta elegancia el siguien
te epigrama de M arc ia l :

De su esposo aprendió  la infausta suerte 
La heroica Porcia ,  y su dolor buscara 
Anhelante el puñal agudo y  fuerte 
Q ue el amor de sus sieryos ocultara#
«A nad ie ,  d i jo ,  se negó la m u e r te :
Creí que ya mi padre os lo enseñara;
Y ah o ra ,  añadió tragando el ascua a rd ie n te ,  
Esconded el puñal ,  turba impotente.»

corpino , de seda carmesí , bordado de oro , estaba pegado al t a 
lle con un cinturón de oro, en el que de trecho en trecho bri l la
ban lindas piedras preciosas. A un lado del cinturón colgaba una 
espada,  cuyo puño , magníficamente cincelado, era obra maestra 
del primer cincelador de la ciudad; la vaina era de terciopelo, y 
estaba sembrado de trecho en trecho de estrellas de oro. E n  el 
otro lado pendía un puñal de forma milanesa, muy estimados en 
aquella  época , colgado de una cadena de o ro ,  que le bajaba á 
la cadera. El calzado era de seda gris-piada , y cu la cabeza lle
vaba un gorro de terciopelo carmesí,  galoneado de oro y de una 
preciosísima piel.

Añádase á este cuadro que el conde llevaba al cuello una ca
dena de oro sembrada de rubíes, y que las puntas de sus zapatos 
d e  terciopelo , sembrados de puntas o ro ,  tenían cerca de dos 
pies de bngo,

— Ciertam en te ,  dijo Chateaugiron mirando al co n d e ,  que no 
tengo mas que, ó volverme á T u r n ia ,  ó meterme siete estados de
bajo de tierra. Cuando yo estaba aqui se llevaban todavía cape
ruzas.
z —¡T o m a !  eso hace mas de un m e s ,  y ya nadie se atreve á 
llevarlas mas que los que jamas siguen la moda. Podéis si 
queréis en tra r  en ese gremio.

— Dios me guarde de e l lo ,  señores y  amigos míos:  pido 
gracia por hov á mi pobre caperuza: mañana me veréis con gor
ro y zapatos de rigorosa moda.

El conde Deunary se habia parado a la entrada de la sala, y 
hablaba tranquilam ente  cotí Mr. de Maíestroict que iba a sa
l i r  ai tiempo que el entraba.

— Pues bien , dijo Pcrdriac , por hoy os.hacemos gracia.
— Mucho me alegro , dijo C ha teaugiron ,  de ver a ese querido 

Gastón; es mi amigo desde que tenia 15 años.
— Pues bien , repuso Perdri.tc , os anuncio que vuestro am i

ga  desde 15  años está locamente enamorado de loes Sorel.
— ¿ L a  querida del Rey ?
— C abal:  ya veis si ha sabido e l ig ir  bien sus amores.
— Pero será lina broma.
— Id á decírselo, y veréis que bien os recibe. Es una verda

dera pasión, una locura; y lo mejor qne tiene es que se inco
moda cuando cree que alguien lo advierte.

— Pues si le d iv ie r te ,  hace bien.
— Es que estoy seguro de que no le divierte.
H abían entretanto  separado á 'Dennary  de Malestroiet,  y  acer

cándose á él Chateaugiron, le tendió cordialmente la mano dicién- 
dole con alegría:

— Amigo G astón, efeberia tener envidia de tí porque eres 
mas elegante que yo.

—i Q u¿ quieres! repuso G as tón ;  en T u re n a  se echa uno á 
perder. Espero que te quedarás entre nosotros que nos conocemos 
de&de niños, y que hemos sido los mejores amigos del mundo.

— Y yo espero serlo tuyo boy.
— Deuuary , dijo un ¡caballero , cuando hayas concluido de 

hacer idil ios,  vendrás á a y u d a rn o s ; queremos absolutamente no 
fastidiarnos hoy, y no sabemos cómo hacer para ello.

— ¡Toma! di virtiéndoos.
— ¿E n  qu é?
— En lo que os div ierta .
— Pero el asunto es que nos lo digas Tu.
— Bien, os lo d i ré ,  respondió Gastón sonriendo; pero antes, 

caballeros, vamos á hacer la corte al R e y ,  porque se abren las 
puertas.

Efectivamente «acababan de abrirse las puer tas ,  y muchos 
pajes fu traron  gri tando :

—Señores, el Rey nuestro Señor va á venir á esta sala.
Algunos minutos después entró el Rey, acompañado del d u 

que de Vendóme, el favorito del momento que habia sucedido 
á Mr. de la T iem ouiüe .

Hizo el Rey un gracioso saludo de cabeza, y dijo:
— Dios os g u a rd e ,  mis nobles señores; muy satisfecho estoy- 

de  veros reunidos á mi rededor. Señores míos,  dijo d ir igién
dose á muchos caballeros qne estaban á su derecha,  no me gus
ta veros asi siempre vestidos de colores oscuros y de corseletes 
de acero. ¿O lv idá is  que se ha firmado la renovación de la t r e 
g u a ,  y que todavía no os llama la hora de la bata lla? Todos

    .
esos vestidos de acero son poco divertidos, y  seria mejor rerlo» 
colgados en algún pilar junto  á vuestra noble bandera.

— Nuestra bandera está donde está el R e y ,  respondió Mr. 
de  Chaumont.

—Gracias ,  Chnumont,  repuso el R ey: justamente porque te
nemos confianza en vuestra santa y noble fidelidad es por lo q u e  
estamos en nuestra buena ciudad de Paris.

—Señor, repuso el mariscal de R a y e ,  nuestros corseletes de  
acero son para nosotros como si fueran corpinos de terciopelo} 
asi respiramos mas cómodamente y dormimos con mas seguridad.

— No es á vosotros á quienes me d i r i jo ,  mis valientes capi
tanes;  he querido hacer hoy un dia de fiesta, y cada uno licué 
su modo de divertirse. No tengáis miedo: Paiis  no es Capua; 
pero yo quisiera ser Aníbal.

— Señor,  repuso Dunois, vuestra táréa es mas noble y vues-» 
tra misión mas grande que la suya. Vos vais á tomar i  
vuestro cargo á la Francia de vuestros antepasados, á la F ran 
cia de San Luis; un cuerpo muerto  á quien es preciso devolver 
la vida; un edificio caído, que es preciso levantar. Aníbal con
quistaba , señor ,  y  polia dormir cuando qu is ie ra :  el Rey de 
Fi •ancia es el libertador de su reino.

— Siempre rudo y duro  como tu espada , mi valiente Duuois, 
dijo Carlos. Quieres tratarnos absolutamente como enemigo; pera 
haces demasiados servicios al Rey de Francia para que Car* 
los V i l  no te perdone.

— Perdonad ,  señor ,  dijo Dunois.
— Tienes razón , repuso el Rey ; tú me recuerdas m i deber* 

y toda falla merece un castigo. Me acompañarás dos horas á la  
caza de halcón: el R ey  te  lo ordena,  y tu amigo te lo suplica.

— S e ñ o r ......
— No leí)gas cu idado :  podrás ir  todo vestido dé  acero , coa 

la daga en la mano y el hacha de armas colgada en la silla.— 
S í ,  caballeros, dijo el Rey dirigiéndose á los demas señores; hojr 
hay gran caza de halcones. Tendremos lo menos dies vuelos y des 
los mejores. Dentro de dos horas á cabal lo ,  señores: Jas qu#  
quieran  seguir al Rey se presentarán en este palacio.

I («Sf CQtUÍtiUaráS)



tmiger virtuosa una sola estrella que brillase a través de la 
ngloiwerada oscuridad? S i, hermoso sexo: aun sostuvieron vues
tro  espirante decoro varias dignas matronas, cuyos nombres for
man las únicas galas de una época tan corrom pida; Octavia, 
m uger de Antonio  y hermana de Augusto, rival tan tie rn a .y  
virtuosa de Gleopalra, fue tina de aquellas que la naturaleza 
produjo para probar que aun existían comedio de la  deprava
ción algunas mligeros formadas para honra de su sexo. Porcia, 
que fue asociada en el secreto de una conspiración, mueve coa 
la intrepidez de su padre Catón. Aria anima á su esposo á qui
tarse la v ida, atravesándose el pecho con un puñal, que pone 
l ing o  en sus manos para que la im ite (I)» Paulina mezcla su 
sangre con la de su esposo Séneca, Agripino, muger de Germá
nico, triunfando de las costum bres de su siglo, consume su vi
da llorando por su esposo. Eponiita recibe la muerte por la ba
jeza de Vespasiano; y finalmente, para colmo de su gloria, todas 
estas Tvnrgercs ilustres se hacen acreedoras al eterno honor de 
que las celebre la pluma de Tácito. Puede seguirse la marcha 
de los acontecimientos-, y determinar exactamente la mudanza de 
costumbres por medio die los elogios de las tnugeres de aquellos 
tiempos, que se celebraron en las publicas tribunas. EI  ̂ de J u -  
u iá , hermana de Bruto y muger de Casio, fue el elogio de la 
virtud , todavía patricia y austera: el segundo cu que se Celebro 
á -L ir ia ,  madre de T iberio , índico la mudanza de las  ̂ costum
bres cu las de una corte mas desarreglada ; pero el elogio de Pu
pea, pronunciado por un Emperador, y aplaudido por los i o ma
nos , m area, digámoslo asi, el último término de la corrupción. 
¿Y a qué a tv i bullemos este envilecimiento que llegó á predomi
na!* eu Bom a? ¿Lo atribuiremos á las muge res? ¿Las leyes, por 
ventura, oran dictadas por ellas? ¿Podía el débil sexo detenei 
la carrera de los vicios, que semejantes á iiu loríente se habían 
extendido por todas las clases? Sabemos muy bien que las mu- 
geies forman las costumbres* pero ellas no pueden sostenerlas 
por sí solas.

A V I S O S .

LA U RB A N A , SOCIEDAD ANONIMA.
Reconocida generalmente la necesidad de las ampliaciones y 

mtjoi'rtS que M adiid reclama á consecuencia del notorio aumen
to de su vecindario , acordadas unas por la corporación munici
pal, otras por el Gobierno, y debatidas y reclamadas todas por 
la opinión, solo taha que el Ínteres privado, conducido por el 
espíritu de asociación, convierta hávia este objeto sus m iras, y 
emprenda y realice aquellas obras que por su magnitud no es 
dado acometer á ningún individuo aislado, ni tampoco á los fon
dos públicos. Tan grandioso pensamiento ha dado origen á esta 
sociedad. Ofrecer sus capitales y con su activa cooperación un 
centro común de trabajos y medios para poner en práctica todas 
las ideas de mejora , propuestas ya ó que puedan ser convenien
tes; conducir dichas mejoras bajo un sistema general, qu e , al 
mismo tiempo que contribuya al engrandecimiento y belleza de 
la capital del reino, ofrezca un seguro y ventajoso premio á los 
desembolsos y sacrificios de la sociedad; prestar al Ínteres pri
vado la mas oportuna ocasión de emplear sus capitales en bene
ficio propio y público; ¿ las artes i ndustriales trabajo y medios de peifcccionamlento; á tassT íaFpúblkaS  notorias ventajas; ai 
pueblo de M adrid aumento de riqueza, comodidad y hermosura: 
tales son los objetos que se propone cumplir la sociedad anóni
ma que se anuncia con el titulo de L a Urbana. E l articulo de 
sus estatutos, en que se señalan estos objetos, abraza los si
guientes:1? Construcción de edificios de utilidad pública en esta ca
pital y sus inmediaciones, como calles, pasajes, teatros, merca
dos, casas § c . ,  reedificando las existeules ó construyéndolas de 
nuevo.

2? Formación de nuevos arrabales y caseríos extramuros en 
puntos convenientes.

3? Compra de terrenos; y haciendo en ellos las nivelaciones 
f  mejoras necesarias, enageoarlos ó darlos á censo para su edifi
cación.

4? Alquiler á precios módicos de las casas ó edificios públi
cos que la pertenezcan y no la convenga enagenar.

5V E stab lecim ien to de varios depósitos de materiales de cons
trucción para expenderlos á precios moderados en beneficio del 
público.

6? Anticipo á los dueños de solares, que por falta de fondos 
no puedan edificar, del dinero necesario al efecto, hajo las cláu
sulas y condicioues que para su reiutegro establezca la misma so
ciedad.

7? Celebración de contratas eon el Gobierno y  con el exce
lentísimo ayuntamiento para llevar á cabo cuantas empresas ten
gan por objeto la mejora de la capital ó sus inmediaciones.

8? Creación de una caja de ahorros para los empleados y 
operarios de la sociedad , á fin de asegurarles á ellos y á sus fa
milias la subsistencia necesaria cuando se imposibiliten para el 
trabajo.

El capital social es de 200.000,000 de reales, y está repre
sentado por 100,000 acciones nominativas de á 2000 rs. vn. ca
da una.

El pago de las acciones se verifica en la forma siguiente: 25 
por 100 al contado; otros 25 por 100 en todo el mes de Enero 
del año próximo de 1847, y el resto cuando lo pidiere la direc
ción , con acuerdo de la juuta de gobierno, prévio anuncio en la 
Gaceta y otros dos periódicos de esta capital, dándose un mes 
de término para la realización de la <ntrega, que no excederá de 
un 10 por 100, y debiendo mediar el término de dos meses cuan
do menos de una entrega á otra.

Junta de gobierno.
Sr. D. José de Salamanca, presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Seoane.
Si. D. Francisco de las Rivas.
limo. Sr. D. Alejaudro Olivan.
Sr. D. Francisco de las Barcenas.
Sr. D. Francisco del Acebal y Arratia.
Sr. D. Pablo Collado.
Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Sr. D. Joaquín Gómez de la Cortina.
Sr. D. José Muñoz.
Sr. D. Mariano de Bertodano.

(1 )  Hallándose proscrito Peto , Senador rom ano, le aconse
jó su esposa que se diese la muerte antes de sufrir la afrenta de 
un patíbulo; mas titubeando este, la heroica matrona se atrave
só el pecho con un puñal, y presentándoselo en seguida á su 
« á rid o , teñido eu sangre, le dijo: «Peto m ió, no duele.*

Sr. D. Pedro Goossens.
Sr. D. Domingo del Monte.

Directores fundadores.
limo. Sr. D. Andrés de Arango.
Excmo. Sr. D. Cárlos Drake del Gistillo.
Sr. D. Juan José de Fuentes,

Sr. D. Ramón Gampoamor, comisionado.

Formula para pedir acciones.
SreS, directores de La Urbana, sociedad anónima:

Sírvanse VV. inscribirme en esa sociedad por  ̂ ac
ciones , que me obligo á acep ta r, ó cualquiera número 
menor que se me señale, sujetándome como accionista a 
lo que dispongan los estatutos ó acuerde la dirección pa
ra hacer efectiva la obligación que contraigo.

M adrid de de 1846.
Nombre y apellido.
Profesión.
Residencia,Las cartas de pedidos podrán dirigirse hasta el 31 del pre
sente mes todos los dias no festivos, desde las diez de la maña
na hasta las tres de la tarde , á las oficinas de la sociedad, esta
blecidas provisionalmente en la calle angosta de Peligros, num e
ro 4 , cuarto principal de la derecha.

C OM PAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN ASTURIAS.

Esta com pañía, que tiene por objeto la construcción de un 
ferro-carril en Asturias para dar salida por los puertos de Jijón 
y de Villavictosa á la riqueza que encierran en su seno los dis
tritos carboníferos de aquella provincia, se halla definitivamente 
constituida , y presentará en breve á la aprobación del Gobierno 
los planos y todos los estudios preliminares de la línea que ha 
de recorrer el ferro -carril, de modo que la empresa se promete 
dar principio á sus obras en el próximo mes de Setiembre á mas 
tardar.

Este ferro-carril tiene asegurado un venturoso porvenir, pues 
son incalculables los inmensos productos de las explotaciones mine
ras que comprende en su trazado: entre ellas figuran en primer 
término las de la antigua compañía Aguado eu S am a; las de la 
compañía miuera cántabra en Langreo ; las de la compañía H e- 
redia y Velasco en la Cobaya; las de la compañía Jacquet en la 
Pola; las de la compañía anglo-asturiana en M ieres, y las de la 
compañía Cabanillas en Lieres , sin contar otras muchas que no 
son hoy de tanta importancia; pero que la aumentarán conside
rablemente con la realización de este proyecto.

E l capital se ha calculado en 40.000,000 de reales, gubdi
vido en 20 ,000  acciones de á 2000 rs. cada una , pagaderas 
por décimas partes, siendo el primer depósito de reales vellón 200 
por acción.

  ______Directores.____________
Presiden te, el Excmo. Sr. D. Gerónimo V aldés, teniente ge

neral y Senador del reino. *
Vicepresidente, Sr. D. Vicente Bertrán de Lis y Rives.
Sr. D. Felipe Canga Arguelles ,  Diputado á Cortes.
Sr. D. Pedro V illaverde, Diputado á Cortes.
Sr. D. Segundo de Sierra y Pam bley, Diputado á Cortes.
Sr. D. Felipe Vereterra.
Sr. D. Nazario C a rriq u ir i, Diputado á Cortes.
Sr. D. Gonzalo José de V ilches, Diputado á Cortes.
Sr. D. José de Salamanca, Diputado á Cortes.

Gerente.
Sr. D. M anuel Bertrán de L is , Diputado á Cortes.

Secretario.
Sr. D. Emilio Sancho.
Las acciones se han de pedir en la forma sigu ien te:
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de Langreo 

en Asturias : Sírvanse VV. inscribir mi nombre como suscritor 
por aeciones de rs. vn. 2000 cada u n a , comprometiéndome 
á aceptarlas ó cualquier número menor que se me ad jud ique, á 
pagar el depósito de 200 rs. por acción, y á firmar la obligación 
que se me pida cuando fuere necesario.

de de 1846.
(Residencia.) (Nom bre y  apellido.)

Las cartas de pedidos deben dirigirse al secretario de la d i
rección en las oficinas de la m ism a, sitas en esta co rte , calle 
ancha de Peligros, núm. 1 8 ,  cuarto entresuelo.

En virtud de un acuerdo de la junta d irectiva, fundado en el 
artículo 8? de los estatutos de esta compañía, los Sres. accionistas 
se servirán depositar, desde el 22 al 31 del ac tu a l, en el Banco 
de Isabel I I ,  el 10 por 100 de sus acciones, ó sean 200 rs. por 
acción.

M adrid 20 de Julio  de 184 6 .= E I director gerente, M. Ber
trán de Lis. 5

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 24 de Julio á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 34 al contado.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 56 9/16 din. Paris, 15-18.

Alicante, par pap. Málaga, 1/4 din. b.
Barcelona á ps. fs., 3/4  din. b. Santander, 3/4 id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
Cádit, 1/2 b. Sevilla, 1/2 din. b.
Coruña, 1/8 id. Valencia, 3/4 b.
Granada, 1/4 d. Zaragoza, par.

Deaeuenio de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Vadillos y Palacios, juez de primera instancia 

de esta villa de Villacarrillo y pueblos de su partido, en la pro
vincia de Jaén, 8fc.

Por el presente llamo y emplazo a todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abin- 
testato de D. Ignacio G onzález, comandante de caballería retira
do , ocurrido en Ventas del Pando el dia 8 de Octubre del año 
ú ltim o, que la mayor parte de ellos existen en la villa de Izna- 
to ra f , de este partido judicial , para que dentro del término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presenten en este mi juz
gado á deducir sus acciones, pues que trascurrido sin realizarlo 
íes parará el perjuicio que haya lu g a r, todo ello por cuanto asi 
lo tengo mandado en autos que se siguen á instancia de D. Calix
to González , hermano del referido difunto.

Y para conocimiento de todos se fija el presente. V illacarri
llo 16 de Julio  de 1846 .= M anuel V adillos.=P© r su mandado, 
José de León y García.

SUBASTAS.
Intendencia general milita r .=  La subasta celebrada en la in

tendencia m ilitar del distrito de Valencia para contratar desde 1? 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 1847 el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeún
tes por el mismo, no ha producido remate.

En su virtud se convoca para segunda licitación en los estra
dos de la intendencia general m ilitar á las doce del dia 10 de 
Agosto inmediato.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego general de condicioues que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de dicha intendencia; sirvién
dolas de gobierno que no se admiten mas proposiciones para este 
remate que las hechas y presentadas duran te el acto.

Pastos en Extrem ad u ra .= S e  arrienda en subasta por térm i
no de dos años el cuarto de San Miguel en la dehesa titulada 
Cabezo de O lit, sita en término del lugar de Ja rilla , jurisdicción 
de la ciudad de Plascncia. E l Sr. D. José María de Garam en- 
d i , secretario honorario de S. M ., escribano del número de es
ta v illa , que vive eu la calle de la M agdalena, núm. 7 ,  adm iti
rá todos los dias de nueve á doce de la mañana las proposicio
nes que se hagan, no bajando de 13,000 rs. anuales, y tendrá 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de 
rem atar el arrendam iento en el mejor postor el dia 8 de Agos
to próximo venidero, empezando el acto á las once de la mañana, 
y concluyendo precisamente á la una eu dicha casa-habitación.

BIBLIOGRAFIA.
GUIA del viajero en E sp añ a, por D. Francisco de Paula Me- 

- l la J a ,  toreara jeiiiclmu Contiene una resoné io p o g rá W ^ e s-  
tadística , histórica y adm inistrativa del reino, tan extensa como 
el carácter de la obra perm ite; noticia de las ferias y dias en que 
se celebran; baños yaguas m inerales, con expresión desús prin 
cipales cualidades y tem peratura, temporadas de uso y médicos 
que dirigen los establecimientos; monedas, pesos y medidas com
paradas las de todo el reino entre sí y luego con las extrangeras; 
correos, postas, diligencias y mensagerías, líneas en que las hay 
establecidas y condiciones á que debe sujetarse el viajero; pasa
porte, alojamiento, géneros y efectos cuya introducción está pro
hibida por los aranceles vigentes Sfc. Sigue á estas noticias la 
descripción de M adrid en su parte histórica, topográfica, esta
dística, adm inistrativa y m onumental, la primera con alguna 
e*pension porque abraza todos los sucesos notables del siglo pre
sente, y comprendiendo en las demas los establecimientos de 
todos géneros, la iudustria, comercio, diversiones públicas, ca
rácter de los habitantes, medios de comunicación y traspoite, hos
pedaje y comodidad para los transeúntes, con todo lo indispen
sable para que pueda el viajero que la visite ó el curioso sin vi
sitarla formar uua idea completa de lo que es la capital de Es
paña. Después de la descripción de M ad rid , contiene la Guia la 
de todos los caminos principales del reino, divididos en las seis 
líneas generales según nuestro sistema de postas, y subdivididos 
en carreras parciales hasta el número de Í82 . Esta descripción 
abraza, no solo los pueblos por donde pasa el cam ino, sino las 
ventas, rios, puentes, acueductos, ermitas, puertos, montañas, va
lles y despoblados. En cada población im portante se expresan los 
medios de comunicación con que cuenta, las nuevas carreteras 
proyectadas ó en ejecución, el estado de los trabajos, su objeto 
y utilidad , concluyendo la obra con dos índices, uno de mate
rias y otro de los pueblos, que se describeu por rigoroso orden 
alfabético.

Consta la obra de un tomo en 8? de mas de 500 páginas de 
impresión, tan compacta que contiene la materia de tres volú
menes ó acaso mas; pero al mismo tiempo clara y  elegante, en 
riquísimo papel. Adornan la obra 20 grabados que representan 
otras tantas vistas de poblaciones y monumentos.

Se vende en M adrid á 18 rs. en rústica, 20 rs. encartona
do á la inglesa con una bonita cubierta, y 24 rs. perfectamen
te encuadernado á la holandesa fina, en el Gabinete literario y  
en las administraciones de diligencias y mensajerías.

En las provincias con 2  rs. de aumento por razón de por
tes y  gastos, enviándose por los ordinarios , en casa de todos los 
corresponsales del Sr. Mellado y en las administraciones también 
de diligencias y  carruajes.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y media de la noche.
Se pondrá en escena el acreditado drama de grande espec

táculo, en cinco actos, original del Excmo. S r. duque de Rivas, 
titulado

DON ALVARO ó LA FU ER ZA  D E L  SINO.


